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ESCRITURA  FUBIICA. DE 1 ==--- 

AUMENTO DE CAPITAL - y - RE? 
  

FORA DB ESTITUTOS DE 3 --- 
  

" EL EERCURIO Clá. LTD. "- 
  

  

nico (Y 4* 000. 000,00 ) -- 
  

PA ir EP FP grg p* GrEnas yg PIE 

  

AUSENTO DÉ CAFITAL - REFORSs DE ESTAMOS £ a. En la cáua 
  

“dad de Ouence, Fróvincis dél Aquay, República del Beusdor, - 
  

a cinco de Mayo de mil novecientos ocuento/ ente. mi, doctor 
  nn 

Rubén, Vintimilla Brevo, Noterio Fúblico Segundo de ésto == 
  

cantón» comparece dos £.RIE= BEROBAN LUCO EZ ZUCRe, - 
  

- Gpeuda y: 4n gu. culiged de derent O. Y COMO tel, ropresentap: 
  

te legsl de. "EL RERCURTO CIA. LTDA. * según conote de =- 
  

los docurentos habllitentes que se insorterén; Comperecen 
  

tembión : IR LUTO ZablRa y ou o0pose ART". lu RCiaD LECO 
  

(L EmbORlas ICDO. FICAMOR BERCHAN LUCO y EaBTEo LPCT VIN"T, 
  

bilbao; Dia a tla LRTR,N LUCO y eu esposo JOG FROMO «No 
  

DloLi; Yy u«IUUEL ALICH.” LFCO, solteros ecuotortunos, Lay 0- 
  

+ res de edúd, capaces émte lw ley, domi ci liados en- Gate alu, 
  

dud, e quienes de conoserles doy fe; y, cumplidos los -requil- 
  

sitos legules previos, menifieston que eleven s epcritura -+ 

  

pública el contenido de la eiguien+e airuta : ---» 3EÑ OR 
  

HO*%ur 10€ s --- ln el protocolo e su cergo, ofyvase ln- 

  

cuerdo con les aiguie tes ¿eclursctones de volunted y 

Corporúr uba G3critura 06 aUiar? copita 

   OS 

  

    PETITE NR O 1   ==” Club RECIENTES 1 -—. Comperecen a otorga 
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| cientos setenta y trea, se conati tuyó la Compañia de Res. 13 

- 14 

15 

16 
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19 | 

21 
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27 
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esta sscriturat dolia Merins Lerané 

y. como tel, representonte le gel de 

como conste - del nombrimiento gue sc opel 

  

eribg coño hubilíter+e. Compsrecen tandién, hucténdolo por |' 
  

sue propios derechos: el doctor Jute beróre y eu aujer dofs 
  

Moyrina: Eerchén. luco de Zamora; el ledo,: Nicanor kerchén Luco 
  

| yea mujer S8oña Hertha Lucfa Vinticil1a; doña darla Hey chán + 
  

Luco y su murido, Jor gr" Proulio andrade y Mitzuel Herohén . Luco» 
  

soltero, para los fives que ge expreserán ass udelante- .-.o 
  

SEGUN Des -< ANTÉCEDERTES .- 1.) Mediunte escritu- 
  

ya otorgeds* ante el Hotario Segundo del cantón Cuenda, doq= 
  

-tor Rubén Vintimd1le Bryvo,-0l atota de febrero de =11 nove= 
  

pA 
  

poneebilided + Itulteda EL MERCURIO Cia. L*Ds. con un capi tal 
  

“gootal de" custroctentos ¿11 guores.- El ecutrito soctul se - 
  

bélla insorito en el reglatrouercantil, con el número trein- 
  

“ta y úueve. el trece de urzo del mismo año ¿on TE) La -- 
  

'Junte Univeregul de socios de lu compeñile, rounido en. la -- 
  

:dludad de Cueres, el once: de marzo Je mil povecientos ochen= 
  

[ ta, tomó, “¿ono -conate del sóto que se «compaña para que - 
  

sé trandcriba comp" parte de eata escrtture, las alguientes - 
  

resoluciones: 4-) "Aulien tur el copital' sociul de la Compañia - 
  

  

—“0rVa legal, 

209—sosente—evorer, dos centavos;   en .lo sums de cuatro nillones de sucres; b-) Pagar el sunen- 

  

lao cuma de doscientos ochenta aíl cuetrocien= 
    de la Yegerva fscul*ative | 
  

   



10 

- 11 

12 |. 

13 

14 

15- 

16- 

17 

18 

19 

20. 

21 

22 

23 

24 |" 

25 

. 26 p a Sr ¿io . - 

. q eertificudo or. orgudo 
27 

28 

  

  

tos hechos por lo3 gocios gora oupitellasotones futuraa, -» 

la zune souculeda. que ascieyde e quinicotos cueyenta y cua-[. 
  

| tro 11 clento veinte queres, tres centevos 3 00-) Pagar. -- 
  

el saldo pecesurto pere cubpir. los «cuatro a11lones de eucres 
  

s que asciende: el Sunento, en partes iguales. por- 108 socios). 
  

en el plego: de un año, contedo: desde ls fecha del otas gemton: 
  

to de esto escrituras. 4-) Reforaar el. extícule dos de loz - meo | 
  

ostetutos dociulos, * pura que guer? e erconfe con. sl eumento- =| 
  

de cepitel que se severda, en da forma que. congta. gel. aste 
  

_que se ugregó co vB RÓBRA ¡-=<Conotderuido 100, enter 
  

cedentea expuéatos, lo priueru de les otorgintes, en'ls cu 
  

-Jided con la que concurre y como representante .1logól-de la 
  

Conpeñie, dclerss 'a-) dunantedo el cópital costal dela - 
  

-Compañt ey” en la: erpy de cuatro atllooes de quoro8». ¡QUE - 96. : 
  

1 
pagerán en 16 formu scordads por los so0toa y que. consta == 
  

del eote' que se egrega como psrte de" éa*s esorituros Fi) : 
  

=eforuado el articulo dos de los estatutos soctales, pora mm» 
  

. Que guerde. armonía. con el. evre nto. de cupital. seordado. .., do 9
 

  

—* árrtte u Io SEUA piel apta 

conel guiente, lu aa *édicho ái aposici ón estetutaria irás, >. 
  

  

de la ccápeñte es el de Gu "RO FILE nes CUA mEOCIE" OS IL. 
  

SURE 0 40  400.600,90) TivLtTO er cuetro. an euetro- 
e, 
  

clentas participaciones de un valor rouinel- de uñ sull su- 

  

  

    ocres cula uba" A E A Copo conste del = 

  

por. 1 resie* Ps jor de lg propiédud que 
  Tora que 38. Pron criba cOmO parte de” «    
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_quirentu y afcte de je le pro] 6 

-centón Cuenca, se hulle inscrito el *treint. “Je meyo; de «tl - 

  

  

novecientos votenta y nueve, la compro efectuuds por Wiga- 
  

sor, Herina,  ki.uel y haria Hierchén Luco, c3esdo3 el primes|. 
  

70, lo segunda y la cusrte. y soltero el tercero; compra. - 
  

r0lotivs eu un inmueble sl tuádo en el scotor El Ssulado del 
  

cantón. Cuotas, en la perroqia Baños dentro del áreo. urbana | 
  

  

|. ger cantóns predio que tiens low siguientes lindeross Por -|- 

"el Norte, propiedudes de Aurora Surmiento, Ignucto Pegalo3s|' 
  

y Rosendo eule, une calle en proyecte sl medio; por el Bur, 
  

lus propiedades del don tor elojundro O, lderón: y Celis «.róva= 
  

lo, seycos' usdieneros al molto; por el Eáto, la »Verida de | 
  

Jos: «mériocoas. y por el Oeste, propiedades del doctor Ale- 
  

senóro Culderón y Adele sróvelo» cazino vecinel el medi0.- 

  

É: 
  

que, por lu eperturs. de la Culle en. proyecto, que dbvsS elóla 
  

«go: y tiene 108. vigulentes linderos: Por el Forte, terrenos” 
  

de Rosendo. Neule; por, el Sur, la oulle en 'proye=t0; y por 
  

“gl Ecte, la Avenidu de les Américas .- Esta purte tiene le 
  

forme. triengulbr ..- El Lnzno ble adquirido +Lene, en total, > 
  

lo cablde de seis 11 egiecion*os veinte y sele metros cuen 
  

drados, deso ta decfzetros cusúrudos ,” Predenten loa sdqui- 
  

rentes, con eve cónyuges, los cusudos,. trunsfieren con lo -|. 
  

sutorizeción necessria de él10n » ús la Socpuido, 000 sporte. 
  

DO dinerurio, el inmueble descrito en 16 oledaula anterion| 
  

'en, pago. de. du suso de dos cdijonen doscientos all : SUCTEg -   —retetiva a 0 sl sudento de. Capi tul que se declara, en lo que el 

  

    e, 

gta compre gé zeflere, temolén, u otro retezo de terreno =-|
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inmueble ae refiere, cono ltbre: de. ¿rovómen .-- Este. tranafe- 
5 

rencias la hucen en partes iguoles, por huber sdquirido) - 
  

_jnimiarno, en purtes ixzusles el Insveble,.por -Lo -cusl.-le -- 
  

Compervlo. deberé entregar -£ ceód uno de los tradentes, la 
  

: euntiicd de qguinten tas” cincuénta participaciones a cuda »- 
  

  

-pno .-- Este inmueble hu silo. avelvudo por el perito desig- 

unenivenente probado .- El documento que contieñeo el infor- 

nudo ununiuerente por loo socios, y su intorme, esidilsuó, =|. 

  

me 3e ugregu rere que -ue trenscribs ..- Lón vocíos, en lu - 
  

“trunaferencila que róulizon, se obligon sl. sensaniento por. | 
  

evic ción conforue a la Ley y solidaricmente frente a la Com- 
  

poúto ye terceros por el vslor- esignelo 8. le * especie. quel. 
  

se aporta .- Egte predio, como conste del osvtificudo o*0rgs 
  

  

do gor el Registrador de lu Propiedad y que 09- agrega. paro 

que ge transcribs, no tiene grevémenea eo CQTIC Pas > 
  

Dobu Nurina lterchón Luco de '¿umora, a nombre de -la .socigdad 
  

por la que Somperece, acépto" la tranaferencia. Je jominto. que 
  

contiene este escritura, por heterze otorgedó en fuvor. de::==| 
  

le Cospeilá a “lo” qué represente .-- Usted señor Rotaric,. se 
  

servirá ugregar les deus clefsulss de visor pare le veli 
  

déz Je $ate escritupa .-- atentenente, (fíizwaudo). Doctor.-Hep-| 
  

22| vén Coello Garcfy - 'ebogado - Le*ricula profesional: mínexo 
  

, ciento treinte y vno del Colegio de abogudos del SEUAy | 

  

. Heo*s uqui la aímuto que es sarao .-"- Lo) .comperecientes 

  

pau CONTENTS, 

becen_euyan laa. estipulaciones congtantes en lu sInute ES 

y FA 

aertá, ds apruebe” en *oJs8 —8ua po 3 y terIFicándose en >| 

  

la Mejun leva de a escritura pública pura que 
  | vorte tos Tim nos le ules conalszutentes,     cy, DO | 
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Cueros, dos -de meyo de mil novecientos sotenta y nueve.- Se-| 

  

ño. LorRIY a VERCBAN LUCu DE GiORá e: Etudad»- Le mis conalí- 
  

  

nes: le es arto articl sr a 

  

  

: geledrado . el áflua veinte y seis. de abril del edo en CUrgO, 
  

“auvo' y blon dodignar -« usted GERENTE de le compuñile por - 
  

el perfodo de un 6ñi0. a consecyencio, Usted ejercerá la ré- 
  

presentación legtl, judicial. y extrajuólolol de la corpa- . 
  

A Ade wotusrá er consecuencia en reemplazo del Lodo. Yiceno o 
  

1 | Serehén luco .- Sue atribuciones: se hallen Joterainudas en 
  

- Ju escritura otorgado . ente el Soterio 36gundo del Cantón, - 
  

"doctor Rubén "intirill> Bravo, sl ulete de febrero de mil nor 
  

Weclentos 'setente y treu, o inaorita en el Roglstzo Leroen- 
  

-+£1 con 6l míñoro treinta y nteve el. “roce de marzo de mil 
  

povoctentos ectente y tres .- En 0usoa de ausencia, le reczplo” 

  

-abrá en au curgo .el Presidente, con tolus sue etritucio- 
  

"nes .- uy. s»+tentazente, (2115680) TWicanor Eorehén Luco -ERER 
  

S1Eb" eL ¿quen YO, señora iuriñe Sierchón buco, de ¿.mora, step 
  

to la cesigneción. Cuenca, Jos de tuyo de cálnoveolentos ge 
    
-fente y nueve, ifirnado) nerina Merchán L,. de Zamora. .--. Quje- 
  

de iñecei to en ¿estu fecha y bajo el: número doscientos tretn- 

  

22 | 

ta: y nueve del REGISTRO. DE HOLE UTE TTOS .- Cuenca, Junto 
  

“ quince de 11 povecientos setenty y nueve.. El Registrador a] 24 Y : 
  

as | Hércantil, .- (fíruudo) Dr. Builio Cisneros Eo. (Bey un  se- 
  

OS DE-CESiCMS.SILTESD LIA Nada MB CUBRGUALO Cb. y 

  

Io seras UTA LE Jue” *"NIVENESI TE 

  

      LD o mr En lo ciuded de Cuenca, - “ onca de merzo de ol . 
  

  

“uated que la Junta Be-= | 

porel de aocciontotes de Bl Kercurto Ole. Ltd. , en sesió 

4
 

sx 
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.
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  AZ 05 > 

mil novecientos ochentys, 4 las nuevo: de le usA6ns, eh el -- 
  

_ local sodivl “dé la Compuñie, ubicado en la calle Fudve AS 
.guirre núnero. novente-cincuzr*a y.síote de la .clutad, - 
  

-98 conati tuyer los socios de le Compsálo de Responsstiliy. 
  

ded iatrado PEL EmTIO is LTD. *, señores: Lodo, M4 
  

--cgenor hercnéón Luco, doñs hsriny kerchén de Zeñore, Jou Ma=|. 
  

riu Lerchén. de Frosfño y Liguel derchén. lnco;.y, en ejercieto | 
  

de la fecu lt ad consignada por el er*fculo dosciomtos oghen»|. 
  

ta de ls Ley de Compuñtes, tods ves lar 3e encuentre presen; . 
  

te la totulijud Jel topital pegado de lo compeñte, remuel- 
  

yen: uñunitiezente, conatitufrae en Jun?s univenresal de g0- 
  

cios, e fin del consileror y revolver--os- pu” +tós que: ee Bx- 
  

' goñdrón más edolamte.- Presije la junte así congtitufda, > 
  

dota Larine erchén de ¿umors. actía como Jeeretario el. Ledó. 
  

Micenor aerchóp Luco .- Lo Junte resuelve, en foras anónimo) 
  

consllérer y/resolver «cerca de loa siguientes punt0a:que-+ 
  

ge +endrún como orden del dis: 1l.- Aumento de cepi*al-de, 1p 
  

- compatda »= Zar Portu ¿e puge del sumento de cspital que sb. 
  

 geuerde .- Jo-- Reforís de los ustaturos Jociales.- Liego - 
  

de las deliberaciones tomudos por los. 80.408, 0 resuelve, - 
  

unanlueretite, lo que $ eontinveción se huce constar: 1. -—Ee 
  

v lever. el capital soci¿l de la ¿0mpeñle en loe sumas de. cue” 
  

s4ro millones je sueros; «usento que los sogios lo norán == 
  

en portres: igueles, es secir, eportendo. un- 4111én de sucre 
e 

  

l% epda uno .- 20.- Fuger el sumente de .cepitol que .2e acuerde, 
o 

  

—herén 1097 Boc108, 1” 

en le siguiente forues: con lo tra sicrencio de Jointo que 7 

  

1 cos Irocpieteriocs del insueble ubicado 
— nde avenida qe lug nióricaz, 

  

en fuvor je lu Compa Ag.ino.       

 



: 10 

11 | 

- 12 

181 : 

| Ley» el gúldo necesario pers cubrir la totolidod del sporte 
14 

15 

16 

17 

18 

- 19 

20 

2l. 

23 

26 

27 

28 

  

   Ayarío, tieno el 'vistor de" dos sillones dosción*os «il su- 
A AAA ón Dr 1, ct 

“cres, segío ev.1ióo renlizado por el forito designedo previs 
  

|_mente por Los aoctos y que en esté eto lo teepten en for 

unónime 3 b=) forandoy: de la reserve lessl, la suma de <= 
  

" goscientos ochents 411 cid trogtentos sesorntoy Sueres, o 

occ C y 2609, ,460.00 ); de lu YONer vea fecultativa seul a- 
  

  

  

yn sucrea,: diez. y: «peta “esatavos :( e 624.921, 16 )3 y .de log 
  

  

depósitos pera dept tellasolones futurua, lo guna scumulads 
  

hasta le feóhs de quinientos euerenta y-oyatro mil cierto al 
  

” veinte sueten, Sumammacicmas lr 544.120,00 )3 y, 0») Ppge- 
  

do, en efectivo, dentro del alo 3e plezo previsto por la q 

  

  

que se acuerda reslizer.-:Se deje expresa. constenóle de que 
  

- 109 socios tienen, ectueluente,.-e1 aleo número de porticipa- 
  

olones sociales cuda uno y que. el jumento de capitel que - 
  

- |. “ge acuerda lo herén, asimismo, en fora igual. y proporciona] 
  

ÍÁ Gus persticipaciones, de modo que, con el aumento de cspi » 
  

tel, se mentendrá la igual proporción gue «setunluente se - 
  

wentiene > 3=) Finsimente», 20 Junto ecuerdo reformer el Art, 
  

22 
- d0s de los estetutos, pera qué. guerde e«rmonfa con el uumento 

  

- de caprtar ucordado .- A 

  

—lór-romtasid0 um ErT sudres cada ynar 
—aán +1 peraonero-de-ta conpante pora. que pueda Gtor ger le « 

en “consecuencia: MartrenTo, TS gunabí 51 Caprral 08 Tu Vonpa= 

  

  

+= Los socíos eutori4 
        

  

de , seiscientos veinte y sustro 411 povecientoas veinte y >. 

0
 

q. 
mm
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escritura de uunento de cepifel y purg que obtenge su áprode- 
  

-elón. e- tnecripoión enel registro moreentíl .-p Vo hebiengo . 
  

ij otro usgunto que trater, se, conegde un receso pere la redac=] . 
  

| ción de esta vete .- Relnotaluda le. juate y lofda, date ac: 
  

  

te s los compurecientos, toos ellos de rstifican en su eonp 

- tenido -¿iriendo 'psre congtencis en unidsd de ectó. (firmad 
  

do) Nicanor. Kerohán ¿eo="2.) Eurina Manchón Lo. de ¿emorpro +. 
  

2.) BEuris lu. de Prosño .” fo) lis kerchén Mo rro 4 pett- 
  

  

ción verboul de parte interesadas 0 LTLEICO +. Quo 90 he hookd - 

un avelúo de los térrenos 4e propiedad de "El BORCORTO $ 
  

"con los etgutentes dotes: los: terrenos dstán ubicados: 0. 
  

el seutor de B1 Arenel, hueia el Oe* 8 de. lo avenido “de las |- 
  

acéricas, tiene laa elgulentes lAndersctones: For el Borte, o 
  

60h una ditmenal ón * del ochonta y tres. metros,” Una: csllo. proxy 
  

_geotada por el ruhtcipio, en loa tersenoa de dos. Beñores. Rq=. 
  

16 sendo Youlá, Ignselo Pfeñuloss y señora duyora Sugut entos Poy 
  

el Sur a con cuurento y ¿os Lo tros de longitud. luo ¿ropliedal 
  

des -Je' los esñores Celso y-Solio y sléjendro. Colderán;«pod 
  

v el Bute, 2.on ciento veinte; sepenta metros se longitud, lo - - 
  

avenida de les. Anéricus; y por el Gesto, con ctento: -60ho- 104     

tros y va cmino votinel medlsnero .cob las propiedades -del- eq- 
  

For Alejóndro Calderón y señora »dula «révelo .— EL terpune 

  

  

27 

tiene una dree total de sela- mil setecientos .velate y - 

  

d07. «E¿llopes doscientos mil sucres. .-. ES. todo cuento > 
Poda 6 :do verda, 
      rudiendo el petíicionurto +. 
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Bexfl Ort£s B., ÚRQUI”= ¿CG “y==3 Cuéino Bs y velnte y rueve de 

ubril de «il novecientos ochentá . y de scan so dico CER“I +T 0400 FUEERO : 
  

RADA Lo La ERCóX ib od "aL Canon Cia Sar + 4 f lil -—. 

  

8 y 3 -- Gue-con el número u1Y ciento ouereta- y slute del +. 
  

..Regl atro keyor de Fropisdud, el tretatu de mayo de 211 novey 
  

  

efectuada por Yícenor, «orinu, Siguel y “sario ierchén luca 
  

A Belisorio ltisldonedo Lloret, por -sus proptos derechos y y 
  

por” los que -*Lene doña Rose Zsthe lu al Joñe do Bestióx5, de = 
  

.. Blence Leonor, Heded Beatriz, Borthe Inde y Corvelio Belisa 
  

rko liuldonudo Yostides, los Gerechos y uccionss singulares 
  

  

Frroquí e Botog. de éute cantón, dentro de los siguiented lin 
  

dorogs Hórte, propleduics de dutbotá 9.rmiento, Iagnecio Peña. 
  

  

. pledecea ¿sl dodtor »nlejandro Uulierón y. Celíu srávelo, cor 
  

cos uediareros sl Ledio;-La*e, la avenido ve les asértosa; y 
  

Y» Oeate, propiedades Jel doctor «leseniro Coldevón y Adela 
  

abévalo; ountbo vecinul ol medio .- Taubién .e vende ur pe- M 
  

queño retazo de terreno: vas quedará ulelado del cuero prin? 

-.Joze y Rosendo Faule,. sl uedio tulle en. proyecto; Sari pro-| 

  

  

| de de e 

telde le vez 

cipal, por la apertura de, le calle de cutorce metros de an- 

q E] Or 3 er 

  

Rosendo Neula ; Buy, culle é- proyecto; fute, lo aVenidu —-= 

  —ds Tes «néricus, terre”o de Sort triangular .- Lu -csbida, - 
  

que “ue enojera es la Jo sele ai] selgolen-       

sistro' mí 1 doscientos “cuarenta. y 303 .-- 7 EEE A A 

cientos seténte y nueves ap encuentra Anporito le coxpre + 

a 
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seta -Letros cusdrudos. setenta” 6 €tros .cuédra- 

  

.. por - el señor. Juez Tercero. brovinotel: del A2Uby, dostor AX£on; 
  

sol, Po3ñ0» el once de Rayo de mil roveclentos: ponente, 1na- 
  

crito-' en el Régl atro hayor de Propiedas, el diez de duntó 
  

del migno 2u0s cón el núnero cuatrocientos: diez y sólo. ..- 
  

Que» el inmueble descrito tar cglo. e-¿ Lo" que c0 refiere: - 
  

ys Nente erohón y no goperta ¿revéuén alguno, mi. ha peyudo.a |. 
  

tercer poseedor ton: trevtoioocrieo : Vuehtoo de foto “esutón a 
  

e goth” .- Cuovea y y veinte. y treg: de júlio de 44 1. noves 
  

cientos * setenta y nueve. .(firredo) Dir. L. Octavio. ROS 4 
  

  

mueble describo en el csrtifícudo' que antecede, de propie-' 

REÉCIS AER de (Hug un sello ) .-- ciFL Lo CTON. 4 Que el £n= 

  

dud “de FICANOR ELTI, MIGUEL Y biuRIh eoRCdaN LUCO y no'=- 
  

soporta gravénes “élgano, ni ba pagudo e teréer- poseedor 900. 
  

«ftilo inácrito a le fochs".2 Glenco, y velnte y tres ano 
  

vlesibre. de mi 1 :poveetentos 'seterte Y. QUOVes. (fi ruedo), Dr. Le 
  

Octevio:Ríos. 4. , RECES”ROLUA .= (Hey un sello") ap Bsgte 
  

aquí treuecritós. “en su inteyrizad -low documentos bubilften- 
  

tes requeridos pare le celebroción de le presento esepttu« 
  

16,2 leída” que les fue. le presente escritura, integrezen- 
  

te «u los otergentes, por ui el Voturio, se ratifiIcun en to- 
  

do su contenido: y fircan conmigo el suscrito Voterto,: en..uni- ] 
  

" dud de acto: doy $6 “u=oo (firaiado) Korina Merchón L. de Za. 
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Se otorgó ente a y en fe de ello - 

' confiero dota * TERCERA copia que firmo y sello en la olu- 

dedd: Cuenca, en el mile mo «¿Ya de su celebreción ..- 
  

  
  

    

  

  

    

    

    

    
  

  

queda inscrito en esta fecha y bajo el. Nro.61 del REGISTRO= 
  

MERCA ÑY11,conjgntamente con la ResoluciónNro.RLC=534-80 de- 
  

le INTENDENCIA * DECOMZA NISS DE CUENCA que aprobó esto. escrita 
  

ro A demósse han sentado las razones dispuestas en. dicha Reso. 
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        lución ,==-- Cuenca a 20 de Mayo. de 1980.--El.- Registrador 
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presente copia, he .sentado razón de haber sido aprobada por Lia 
  

Intendencia de Compañifas de Cuenca; en Resolución Na RLC=534-8( 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


